
Misión Oficial para participar en la Conferencia Reguladora de la DIA
(DRUG INFORMATION ASSOCIATION) para América Latina.

Dirección Nacional de Medicamentos

Institución: Dirección Nacional de Medicamentos

Nombre o título del
viaje:

Misión Oficial para participar en la Conferencia
Reguladora de la DIA (DRUG INFORMATION ASSOCIATION) para
América Latina.

Funcionario que viaja: Mario Meléndez Montano

Cargo del funcionario: Director Nacional

Destino: Miami, Florida

Fecha de salida: 23/02/2020

Fecha de regreso: 26/02/2020

Valor del pasaje: $0.00

Pasaje pagado con: Fondos de cooperación

Comentarios pago de
pasaje:

Boleto Aéreo y Viáticos (alimentación y alojamiento) por
Drug Information Association-DIA

Valor de los viáticos: $0.00

Viáticos pagado con: Fondos de cooperación

Comentarios pago de
viáticos:

Boleto Aéreo y Viáticos (alimentación y alojamiento) por
Drug Information Association-DIA

Otros gastos: $0.00

Otros gastos pagado
con:

Fondos de cooperación

Comentarios pago de
otros gastos:

Boleto Aéreo y Viáticos (alimentación y alojamiento) por
Drug Information Association-DIA

Objetivos del viaje: Los objetivos de esta misión son los siguientes: 1)
Permitir que cada Autoridad Reguladora Nacional
proporcione un resumen del progreso realizado en sus
proyectos reglamentarios, así como sus prioridades para
el 2020. 2) Posicionar a la DNM como autoridad reguladora
de referencia a nivel Centroamericano. 3) Presentar a
nivel nacional y regional, las prioridades y avances en
la eficaz regulación de los medicamentos, químicos,
cosméticos e higiénicos, así como los proyectos
estratégicos planificados para el año 2020. 4) Presentar
la experiencia salvadoreña en cuanto a la integración del
Sistema Nacional de Salud, a partir de la nueva visión y
forma de trabajo y de los lineamientos planteados en
materia de salud por el Presidente Nayib Bukele.
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Observaciones: Conferencia Reguladora de la DIA para América Latina.
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